
C.A. de Temuco

Temuco, veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTOS Y O DOSÍ :

En causa RIT O-312-2020, RUC 20-4-0257867-0, del Juzgado 

de Letras del Trabajo de Temuco, se dict  sentencia con fecha 16 deó  

marzo de 2021, en la que se acogieron las excepciones de finiquito, 

pago,  transacci n  y  cosa  juzgada  opuestas  en  su  caso  por  lasó  

demandadas CONSTRUCTORA M LLER Y PEREZ COTAPOS yÖ  

SERVICIO  SALUD  ARAUCANIA  SUR,  respecto  de  todos  los 

contratos  de  trabajo  celebrados  entre  las  partes  anteriores  al  1  de 

marzo  de  2019.  Asimismo,  el  referido  fallo  acogi  la  demanda  deó  

despido injustificado interpuesta por don AMBROSIO EDMUNDO 

HUENTU  RAPIMAN,  en  contra  de  la  EMPRESA 

CONSTRUCTORA  MOLLER  Y  P REZ  COTAPOS  S.A.,É  

representada  por don Marco Saldivia  Campos,  y  se  declara  que el 

despido de 30 de enero de 2020 por la causal del art culo 159 N 5 dí ° el 

C digo del  Trabajo es injustificado condenando a la  demandada aló  

pago de las prestaciones consignadas en la sentencia. Asimismo, con 

fecha 17 de marzo la sentencia referida se rectifica en el solo sentido 

que la demandada, esto es, el Servicio de Salud Araucan a Sur quedaí  

obligada no al pago solidario, sino que al pago subsidiario respecto de 

las prestaciones que se expresaron oportunamente.

En contra de dicha sentencia recurri  de nulidad el abogado donó  

Gaspar  Antonio  Calder n  Del  Solar,  en  representaci n  deló ó  

demandante, invocando como causal la del art culo 477 del C digo delí ó  

Trabajo, segunda  parte,  esto  es,  cuando  la  sentencia  definitiva  se 

hubiere  dictado  con  infracci n  de  ley  que  hubiere  influidoó  

sustancialmente en lo dispositivo del fallo, particularmente lo dispuesto 

en los art culos 5  inciso segundo, art. 10 bis inciso segundo, y art. 159í °  

N 4 del C digo del Trabajo.° ó

En definitiva pide se tenga por interpuesto recurso de nulidad 

resolviendo que la sentencia queda anulada, por aplicaci n de la causaló  
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del  Art culo  477  segunda  parte  del  C digo  del  Trabajo,  dictandoí ó  

sentencia de reemplazo en la que se disponga que la demanda laboral 

presentada queda acogida en todas sus  partes  y que la  demandada 

queda condenada a pagar las prestaciones solicitadas en la demanda, 

con costas del juicio y del recurso.

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que,  en  primer  lugar  el  recurrente  funda  su 

recurso en la causal del art culo í 477 del C digo del Trabajo,ó  segunda 

parte,  esto es, cuando la sentencia definitiva se hubiere dictado con 

infracci n de ley que hubiere influido sustancialmente en lo dispositivoó  

del  fallo,  particularmente  lo  dispuesto  en  los  art culos  5  incisoí °  

segundo, art. 10 bis inciso. segundo, y art. 159 N 4 del C digo del° ó  

Trabajo.

SEGUNDO: El recurrente, luego de efectuar un relato de los 

antecedentes de hecho e historia de la causa, manifiesta que parte de 

su recurso radica en lo dispuesto por el sentenciador de fondo en los 

considerandos D CIMO TERCERO a D CIMO S PTIMO. É É É

TERCERO:  En  este  mismo  orden  de  consideraciones,  el 

recurrente  expuso que el  tribunal  de  fondo acogi  la  excepci n  deó ó  

finiquito  deducida  por  la  demandada  principal  solo  limit ndose  aá  

conocer respecto a la cuesti n laboral existente entre el 01 de marzo deó  

2019 hasta el despido ocurrido el 30 de enero de 2020.

CUARTO: En relaci n a la causal del art culo ó í 477 del C digoó  

del  Trabajo, segunda  parte  interpuesta  por  la  recurrente,  esto  es, 

cuando la sentencia definitiva se hubiere dictado con infracci n de leyó  

que  hubiere  influido  sustancialmente  en  lo  dispositivo  del  fallo,  se 

argument  lo siguiente:ó

“En este caso en particular,  debemos precisar que se ha visto  

infringido lo dispuesto en los art culos 5  inciso segundo y art. 159í °  

N 4, incisos primero y segundo, del C digo del Trabajo:° ó

Art. 5  inciso segundo. Los derechos establecidos por las leyes° “  

laborales son irrenunciables, mientras subsista el contrato de trabajo.  ”
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Art. 10 bis  inciso segundo. El contrato por obra o faena es“  

aquella convenci n por la que el trabajador se obliga con el respectivoó  

empleador  a  ejecutar  una  obra  material  o  intelectual  espec fica  yí  

determinada, en su inicio y en su t rmino, cuya vigencia se encuentraé  

circunscrita o limitada a la duraci n de aquella. Las diferentes tareas oó  

etapas de una obra o faena no podr n por s  solas ser objeto de dos oá í  

m s  contratos  de  este  tipo  en  forma  sucesiva,  caso  en  el  cual  seá  

entender  que el contrato es de plazo indefinido.  á ”

Art.  159.  El  contrato de trabajo  terminar  en los  siguientes“ á  

casos: 4.- Vencimiento del plazo convenido en el contrato. La duraci nó  

del contrato de plazo fijo no podr  exceder de un a o. / El trabajadorá ñ  

que hubiere prestado servicios discontinuos en virtud de m s de dos oá  

contratos a plazo, durante doce meses o m s en un periodo de quinceá  

meses,  contados  desde  la  primera  contrataci n,  se  presumiró á 

legalmente que ha sido contratado por una duraci n indefinida. ( )  ó … ”

QUINTO: Que  la  recurrente  estima  que  de  acuerdo  a  la 

doctrina  “el contrato puede ser de duraci n indefinida o sujeto a unó  

determinado plazo. Si el plazo se encuentra determinado, se trata de  

un  contrato  de  plazo  fijo  (Art.  159.4  del  CT),  y  si  el  plazo  es  

indeterminado, se est  en presencia de un contrato por obra o faenaá  

(Art. 159.5 del CT) .”

SEXTO: Que siguiendo el razonamiento de la recurrente, esta 

estim  en consecuencia queó  la relaci n laboral que su representado“… ó  

mantuvo con la empresa fue a plazo determinado (02-03-17 al 30-04-

17);  luego a plazo indeterminado (01-05-2017 al 30-06-2017,  01-07-

2017 al 30-11-2017, 01-12-2017 al 30-04-2018 y del 01-05-2018 al 31-

12- 2018);  para  luego nuevamente ser a plazo determinado (01-01-

2019 al 28-02-2019); y, finalmente, a plazo indeterminado desde el 01-

03-2019  al  30-01-2020,  por  cuanto  se  pact  como  obra  o  faena.ó  

Independiente de la naturaleza del vencimiento de esta (fecha cierta o  

hito), este contrato fue as  a tractos sucesivos (plazo) .í ”
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S PTIMOÉ :  Que la  recurrente  estima que el  juez  del  fondo 

habr a  interpretado  en  relaci n  a  los  contratos  suscritos  por  laí ó  

demandante y la empresa que:  los siete contratos suscritos entre el“…  

02-03-2017 al 30-01-2020 fueron a plazo fijo o por obra o faena (seg nú  

sea el caso) y, adem s, interpret  que los seis finiquitos que precedieroná ó  

al s ptimo y ltimo (donde se plasm  la reserva) tienen pleno valoré ú ó  

liberatorio  por  lo  que,  a  la  postre,  la  excepci n  de  finiquito  fueó  

acogida.  En  raz n  de  lo  anterior,  el  conocimiento  del  juzgador  seó  

limit  s lo a la s ptima y ltima contrataci n, es decir, del 01-03-2019ó ó é ú ó  

al 30-01-2020”.

Agrega  que:  Como  se  ha  venido  sosteniendo,  el  trabajador“  

suscribi  la primera contrataci n, a plazo fijo, el d a 02-03-2017 comoó ó í  

jornal en la obra Hospital de Padre Las Casas. Luego se suscribi  unó  

anexo de contrato el  d a 31 de marzo de 2017 y que extend a elí í  

contrato de trabajo hasta el d a 30 de abril de 2017. Este acto jur dicoí í  

bilateral  debe  estimarse  como la  primera renovaci n de la  relaci nó ó  

laboral.

Posterior  a  ello,  y  siguiendo  un  hilo  temporal,  el  trabajador  

suscribi  nuevo contrato de trabajo el 01-05-2017, esta vez por obra oó  

faena, la cual dur  hasta el d a 30-06-2017. Este acto jur dico bilateraló í í  

debe estimarse como la segunda renovaci n. Entremedio, el d a 12-05-ó í

2017  suscribi  el  primer  finiquito,  es  decir,  firm  este  instrumentoó ó  

mientras  continuaba  formando  parte  de  la  obra  para  la  cual  fue  

contratado. Avanzando en el tiempo, el d a 01-07-2017 suscribi  nuevoí ó  

contrato de trabajo, por obra o faena, el cual debe entenderse como  

una tercera  renovaci n,  firmando  finiquito  de  esta  nueva  relaci nó “ ó  

laboral  el 27-07-2017. Tambi n firm  nuevos contratos los d as 01-” é ó í

12-2017,  01-05-2018,  01-01-2019  y  la  ltima  de  fecha  01-03-2019,ú  

constituyendo stas incluso una cuarta, quinta, sexta, s ptima y hastaé é  

octava renovaci n  de  la  relaci n  laboral.  Adem s,  salvo  durante  eló ó á  

ltimo  finiquito  suscrito  el  13-02-2020,  todos  los  dem s  finiquitosú á  

fueron  suscritos  mientras  el  actor  prestaba  servicios  para  
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CONSTRUCTORA M LLER Y P REZ COTAPOS. Aun as ,  elÖ É í  

sentenciador de autos estim  que estos seis finiquitos produjeron plenoó  

poder liberatorio, acogiendo as  la excepci n de finiquito planteada porí ó  

la demandada principal,  interpretaci n que rechazamos conforme seó  

se alarñ á.

De  esta  forma,  al  sostener  esta  interpretaci n,  el  juzgadoró  

rechaz  la demanda de autos por no estimarse el presupuesto del art.ó  

159 N 4 .° ”

OCTAVO:  La  parte  recurrente  argumenta  respecto  del 

demandado  subsidiario que:  Como  consecuencia  de  la  demanda“  

incoada  en  autos,  y  la  correcta  interpretaci n  que  debi  haberó ó  

efectuado el juzgador de la instancia, y por aplicaci n de lo dispuestoó  

en el  art.  183-B del  C digo del  Trabajo,  la demandada subsidiariaó  

SERVICIO  DE  SALUD  ARAUCAN A  SUR  debe  responder  deÍ  

forma  subsidiaria  de  las  prestaciones  e  indemnizaciones  que,  con  

ocasi n del arbitrio de nulidad invocada, se desprendan, desde la fechaó  

de inicio de la relaci n laboral, es decir, desde el 02-03-2017 y hasta laó  

fecha del despido del actor, es decir, al 30-01-2020. Reiteramos que en  

este  escrito  no  se  discute  en  forma  alguna  el  r gimen  deé  

responsabilidad  mediante  el  cual  debe  responder  dicha demandada,  

sino que, como consecuencia del recurso solicitado, consecuentemente  

la responsabilidad debe extenderse en las fechas que se predican en  

esta presentaci n .ó ”

NOVENO: La recurrente en relaci n a la supuesta infracci nó ó  

de ley en que incurre el fallo del tribunal del fondo, estima que el 

art culo  159  N 4  del  C digo  del  ramoí ° ó  se  pone  en  la  brecha“…  

existente entre la asimetr a propia de la relaci n jur dico-laboral, en elí ó í  

sentido  de  proteger  a  la  parte  hist ricamente  m s  d bil  de  estaó á é  

relaci n, es decir, al trabajador. Y se le protege por cuanto, con estaó  

disposici n,  el  legislador  deja  de  manifiesto  su  preferencia  por  losó  

contratos de duraci n indefinida, en raz n de que son stos los m só ó é á  

id neos para  garantizar  la  estabilidad en el  empleo.  Dicho de otroó  
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modo, todos los dem s contratos (plazo definido o plazo indefinido)á  

deben ser estimados como precarios.

La disposici n vulnerada se ala que El trabajador que hubiereó ñ “  

prestado servicios discontinuos en virtud de m s de dos o contratos aá  

plazo,  durante  doce meses  o m s en un periodo de quince meses,á  

contados desde la primera contrataci n, se presumir  legalmente queó á  

ha sido contratado por una duraci n indefinida.ó

Ahora, si bien la disposici n se enmarca en el numeral cuartoó  

del art culo 159, esto es, los contratos a plazo, el esp ritu de la normaí í  

no es otro que prevenir o repudiar las acciones de los empleadores  

tendientes  a  precarizar  las  relaciones  laborales,  proporcionando  

seguidas  renovaciones  de  contratos  a  fin  de  eximirse  del  pago  de  

indemnizaciones laborales como, p.ej., la indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio. La historia de la Ley 19.010 (D.O. 29.11.1990) se ala en esteñ  

apartado que se establece la presunci n legal de una contrataci n deó ó  

naturaleza indefinida, cuando un trabajador hubiere prestado servicios  

discontinuos en virtud de m s de dos contratos a plazo,  durante elá  

per odo de doce meses o m s, en un per odo de quince a contar de laí á í  

primera  contrataci n,  con  el  objeto  de  evitar  la  pr ctica  no  pocoó á  

habitual de eludir los efectos de la segunda renovaci n de un contratoó  

de esta naturaleza mediante el expediente de ocasionar breves espacios  

de discontinuidad entre una y otra contrataci n .ó ”

D CIMOÉ :  La  recurrente  luego  de  citar  jurisprudencia  que 

estima tocante a la materia, agrega que el legislador advierte que una 

segunda renovaci n de un contrato de trabajo a plazo constituir a suó í  

transformaci n  por  el  solo  ministerio  de  la  ley  en  un  contratoó  

indefinido, lo que ocurrir a en atenci n al principio de continuidad y aí ó  

la estabilidad en el empleo; as  tambi n lo ha dicho la historia de laí é  

ley. Adem s, agrega que la ley tampoco proh be que este principio seaá í  

aplicado en los contratos por obra o faena, por cuanto estos tambi né  

ser an contratos a plazo (plazo indeterminado como se ha se alado) y,í ñ  

que donde existe la misma raz n, deber a existir la misma disposici n.ó í ó
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D CIMO PRIMEROÉ : Arguye la recurrente que en relaci nó  

al finiquito: “…si bien no se ha discutido la existencia de los finiquitos  

suscritos por mi representado,  lo cierto es que esta parte solicit  aló  

Tribunal declarara como continua la relaci n laboral desde el 02-03-ó

2017 al 30-04-2017, adem s de que se declarara como indefinida, porá  

cuanto existieron sendas e insoslayables renovaciones de contrato en  

favor  del  actor.  Pensamos  que,  si  al  trabajador  le  hubieran  hecho  

suscribir nuevos anexos de contrato a plazo, no cabr a duda algunaí  

que se enmarcar a dentro del presupuesto del art. 159 N 4 del C digoí ° ó  

del  Trabajo  y,  que  simular  un o  unos  finiquitos  para  realizar  una  

nueva contrataci n mantendr a el statu quo de una relaci n precariaó í ó  

en  desmedro  del  trabajador,  quien  suscribi  el  instrumento,ó  

b sicamente como requisito para mantener su estabilidad laboral y laá  

de  su  familia.  Necesariamente  la  empresa  CONSTRUCTORA 

M LLER Y P REZ-COTAPOS S.A.  pretendi  que  el  trabajadorÖ É ó  

renunciara a sus derechos laborales, contraviniendo lo dispuesto en el  

art. 5  inciso segundo del C digo del Trabajo .° ó ”

DUOD CIMOÉ : Que como corolario, la recurrente estima en 

lo tocante a la infracci n de ley que hubiere influido sustancialmenteó  

en lo dispositivo del fallo, el juez del fondo habr a acordado que : í “…

los seis finiquitos anteriores al 01-03-2019, es decir, los finiquitos de  

fecha 12-05-2017, 27-07-2017, 14-12-2017, 17-05-2018, 23-01-2019 y  

14-03-  2019  produjeron  pleno  poder  liberatorio,  acogiendo  as  laí  

excepci n  de  finiquito  planteada  por  la  demandada  principal,ó  

rechazando la demanda en cuanto solicitaba la indemnizaci n por a osó ñ  

de  servicio  en  beneficio  del  trabajador  demandante.  As ,  elí  

sentenciador ha infringido el presupuesto del art. 159 N 4 del C digo° ó  

del Trabajo, ya parafraseado, por cuanto ha vulnerado el verdadero  

sentido  y  alcance  de  una  norma  jur dica  que  sirvi  de  base  yí ó  

fundamento para la dictaci n de una sentencia, como p.ej. ROL 1451-ó

2013  Iltma.  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago  (ya  mencionada  
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anteriormente). De esta forma, necesariamente la infracci n de ley haó  

influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo .”

D CIMO TERCEROÉ : Que para la resoluci n del recurso, esó  

necesario recordar en qu  casos debe ser admitida dicha causal, y, alé  

respecto  cabe  citar  lo  se alado  por  la  Excma.  Corte  Suprema  enñ  

sentencia de fecha 2 de mayo del a o 2011, en la causa Rol 2095-2011ñ  

(la  cual  fue  tambi n  por  cierto  parafraseada  por  la  recurrente  alé  

mencionar la  sentencia de fecha 16 de septiembre de 2020 de esta 

misma Corte de Apelaciones de Temuco) se al :  "ñ ó Al respecto, debe 

precisarse  que,  seg n  las  directrices  fijadas  por  la  doctrina  y  laú  

jurisprudencia, la presente causal de invalidaci n del juicio oral y de laó  

sentencia, concurre nicamente en los siguientes casos: a) cuando existeú  

una  contravenci n  formal  del  texto  de  la  ley,  es  decir  cuando  eló  

juzgador  vulnera  de manera palmaria  y  evidente,  el  texto legal;  b)  

cuando se vulnera el verdadero sentido y alcance de una norma que  

sirvi  de base y fundamento para la dictaci n de una sentencia; y c)ó ó  

cuando existe una falsa aplicaci n de la ley, situaci n que se verificaó ó  

cuando el juzgador deja de aplicar una norma jur dica, cuando resultaí  

pertinente su aplicaci nó .  De esta manera, se acoger  el recurso si esá  

posible observar que la justificaci n ofrecida por la recurrente permiteó  

concluir que la sentencia ha incurrido en una contravenci n formal,ó  

una err nea interpretaci n o una falsa aplicaci n de la ley .ó ó ó ”  

D CIMO CUARTOÉ : As  las cosas, el fallo objeto del recursoí  

se ala, en lo que interesa, que se han acompa ado por las partes lañ ñ  

totalidad de los contratos y finiquitos celebrados, lo cierto es que estos 

son de id ntico formato y en ellos se contemplan la siguiente cl usulaé á  

segunda  del  siguiente  tenor:  2):  Don  HUENTU  RAPIMAN 

AMBROSIO EDMUNDO, deja constancia que durante el tiempo que 

presto servicios a la firma EMPRESA CONSTRUCTORA MOLLEŔ  

Y PEREZ COTAPOS S.A., recibi  de sta correcta y oportunamenteó é  

el total de las remuneraciones convenidas de acuerdo a su contrato de 

trabajo,  clase  de  trabajo  ejecutado  reajustes  legales,  pago  de 
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asignaciones  familiares  autorizadas,  horas  extraordinarias  cuando las 

trabaj ,  feriados  legales,  gratificaciones  o  participaciones  enó  

conformidad a la Ley fueron procedentes y que nada se le adeuda por 

los conceptos antes indicados ni por ning n otro, sea de origen legal oú  

contractual, derivado de la prestaci n de sus servicios y motivo por eló  

cual no teniendo reclamo ni cargo alguno que formular en contra de 

EMPRESA  CONSTRUCTORA  MOLLER Y  PEREZ  COTAPOS 

S.A., le otorga el m s amplio y total finiquito, declaraci n que formulaá ó  

libre y espont neamente, en perfecto y cabal conocimiento de cada unoá  

y de todos sus derechos.

D CIMO QUINTOÉ : En el mismo orden de ideas, contin aú  

el  fallo  impugnado,  estableciendo  en  los  motivos  D CIMOÉ  

TERCERO a D CIMO S PTIMO lo siguiente:É É

D CIMO  TERCERO:  Que  en  la  especie  la  demandanteÉ  

pretende  desconocer  la  validez  y  poder  libertario  de  los  finiquitos,  

aludiendo a que le son inoponibles sin fundamentar mayormente su  

petici n y lo cierto es que tal como expone la demandada principal, laó  

inoponibilidad debe entenderse como una sanci n de ineficacia que losó  

terceros  pueden  hacer  valer  para  desconocer  una  obligaci nó  

proveniente de un acto o hecho jur dico; as  el profesor Ram n Mezaí í ó  

Barros, la ha definido como la ineficacia, respecto de terceros, de un“  

derecho nacido como consecuencia de la celebraci n o de la nulidadó  

de un acto jur dico  (Ram n Meza Barros, Manual de derecho civil:í ” ó  

De la fuente de las obligaciones, Santiago, Editorial Jur dica de Chile,í  

2010).  La  Excma.  Corte  Suprema  en  el  considerando  octavo  de  

sentencia  de  6  de  agosto  de  2018  (acci n  de  nulidad  absoluta  deó  

contrato de Compraventa, caratulado Michell con Michell ). La ha“ ”  

definido as : Que en cuanto a la inoponibilidad, nuestro C digo Civilí “ ó  

no  establece  una  teor a  general  al  respecto,  como  lo  hace  con  laí  

nulidad, pero aquella se encuentra establecida en numerosos preceptos  

y  su  existencia  es  reconocida  por  la  doctrina  y  la  jurisprudencia,  

entendi ndosela como una sanci n de ineficacia jur dica respecto de losé ó í  
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terceros  ajenos  al  acto  o  contrato,  en  cuya  virtud  se  les  permite  

desconocer los derechos emanados de ellos. As , no obstante, su ampliaí  

aplicaci n, la inoponibilidad es de interpretaci n restrictiva, toda vezó ó  

que es la ley, la que, por su intermedio, priva de eficacia a un acto.” 

(Ambos citas en Los efectos de la inoponibilidad en la Jurisprudencia“  

Chilena de la ltima d cada . Memoria para optar al grado acad micoú é ” é  

de Licenciada en Ciencias Jur dicas y Sociales de la Universidad deí  

Chile, Josefa Amanda Meneses Trujillo. Profesor gu a Ricardo Revecoí  

Urz a, Santiago de Chile, 2020ú ).

D CIMO  CUARTO:  De  lo  anterior  se  desprende  que  laÉ  

inoponibilidad  como sanci n  de  ineficacia  se  dirige  a  terceros,  poró  

incumplimiento de formalidades de publicidad y resulta inaplicable al  

actor que es parte del acto jur dico, de manera que no puede alegarlaí  

a su respecto.

A su vez la nica forma de discutir la validez de los finiquitos esú  

a trav s de la solicitud de nulidad de los mismos, que la demandanteé  

no  ha  formalizado  sin  perjuicio  de  indicar  que  su  voluntad  se  

encuentra viciada por fuerza.

DECIMO  QUINTO:  Que  la  fuerza  como  vicio  del  

consentimiento puede definirse como los apremios f sicos o morales“ í  

que  se  ejercen  sobre  una  persona  destinada  a  que  preste  su  

consentimiento para la celebraci n de un acto Jur dico (Profesor V ctoró í í  

Vial del Rio, Teor a General del Acto Jur dico (ediciones Universidadí í  

Cat lica de Chile, Santiago 2000). Tambi n se dice que la fuerza esó é “  

la  coacci n  (imposici n  externa)  de  naturaleza  f sica  o  moral  paraó ó í  

inducir  a  tomar  la  determinaci n  de  celebrar  un  negocio jur dicoó í ” 

(Alessandri  Rodr guez  Arturo,  Somarriva  Undurraga  Manuel,í  

Vodanovic H. Antonio Tratado de derecho Civil  Parte preliminar y“ ”  

general (Editorial Jur dica de Chile, Santiago, 1998). La fuerza es uní  

vicio de la voluntad porque atenta contra la libre determinaci n de laó  

voluntad  singular  del  sujeto  que emite  la  declaraci n.  En efecto  laó  

libertad  del  agente  se  ve  afectada  cuando  se  realiza  una  coacci nó  
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externa e indebida que vulnera su capacidad de autodeterminaci n enó  

orden a celebrar  o no un acto jur dico (Francisco Javier  Saavedra,í  

teor a del Consentimiento (editorial Jur dica Cono Sur, Santiago, deí í  

Chile 1994). La fuerza se clasifica en f sica o absoluta (que consiste ení  

el empleo de procedimientos materiales de violencia) y fuerza moral  

(consiste  en amenazas,  hacer  saber  a  la  v ctima que si  no consisteí  

sufrira un da o mayor). La fuerza como vicio del consentimiento estñ á́  

tratada  en  nuestro  c digo  civil  en  los   art culos  1456  y  1457,ó í́  

disposiciones de las cuales se desprende los requisitos que debe reunir  

para viciar el consentimiento: grave, injusta y determinante. Grave: En  

el sentido que el autor de la declaraci n de voluntad debe encontraseó  

frente a una situaci n irresistible, debe ser de cierta magnitud, capazó  

de alterar la voluntad. Fuerza grave es aquella capaz de producir una  

impresi n fuerte en una persona de sano juicio, tomando en cuenta suó  

edad, sexo y condici n conforme lo se ala el art culo 1456 del C digoó ñ í ó  

Civil. Ilegitima o injusta: Contraria a derecho, es decir en el empleo de  

medios  il citos  que  la  ley  rechaza  Determinante:  Es  decir  que  elí  

consentimiento obtenido con la amenaza debe ser consecuencia directa  

e inmediata de ella, de manera que sin la fuerza la v ctima no hab aí í  

celebrado el acto jur dico.í

DECIMO  SEXTO:   Que  de  las  explicaciones  doctrinariaś  

anteriores  y  los  requisitos  legales  para  que  la  fuerza  vicie  el  

consentimiento citados y analizados conforme a las reglas de la sana  

critica los medios de prueba incorporados por la parte demandante,  

permiten  concluir  que  aquella  es  insuficiente  para  acreditar  que  el  

actor haya sido v ctima de fuerza al momento de suscribir los finiquitosí  

que pretende desconocer.

D CIMO  S PTIMO:  Considerando  que  de  los  medios  deÉ É  

prueba  no  se  avizora  que  la  parte  demandante  haya  firmado  el  

finiquito  inducido  por  fuerza,  cumpliendo  en  consecuencia  los  

finiquitos celebrados previo al contrato de 1 de marzo de 2019, tienen  
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pleno  valor  liberatorio  por  lo  que  a  su  respecto  la  excepci n  deó  

finiquito ser  acogida.á

Proceder  de  otra  forma  implica  desconocer  el  principio  de  

certeza jur dica que otorga a las partes un finiquito cumpliendo losí  

requisitos del art culo 177 del C digo del Trabajo. En relaci n a lasí ó ó  

excepciones de cosa juzgada y transacci n planteada por la demandadaó  

subsidiaria y de pago opuesta por la demandada principal, atendido lo  

resuelto en cuanto al efecto liberatorio de los finiquitos, ser n acogidasá  

en relaci n a todas las prestaciones que se contengan en los finiquitosó  

celebrados entre las partes anteriores al 1 de marzo de 2019.”

Lo anteriormente expuesto, en s ntesis, asevera que los  finiquitosí  

fueron  v lidamente  emitidos  y  que  estos  no  fueron  formalmenteá  

impugnados  por  adolecer  de  alg n  vicio  de  la  voluntad  o  de  lasú  

disposiciones  que  espec ficamente  los  regulan  y  que  permitiese  suí  

anulaci n,  lo  que  deber a  haber  sido  motivo  de  los  hechosó í  

controvertidos fijados en la discusi n y desarrollo del juicio, por lo queó  

ha de consider rsele como vigente y dotado de pleno valor probatorio.á

D CIMO  SEXTOÉ : En el mismo orden de ideas, no resulta 

procedente  que  uno  de  los  firmantes  de  dicho  documento  -el 

demandante  de  autos-  pretenda que el  contenido del  mismo no se 

ajusta a la  realidad en base a sus dichos, los que adem s,  resultaná  

contradictorios con la situaci n por l reconocida y aceptada, libre yó é  

voluntariamente en el citado finiquito.

D CIMO  S PTIMOÉ É :  En  t rminos  simples  la  causal  deé  

nulidad se alada resulta procedente en el evento que el fallo apliqueñ  

incorrectamente el derecho llamado a regir la cuesti n que motiva laó  

controversia.  Ello  puede  tener  lugar  en  los  casos  de  contravenci nó  

formal de la ley, o sea, aqu llos en que el fallo prescinde de la ley oé  

falla  en  oposici n  a  su  texto  expreso;  en  los  casos  de  err neaó ó  

interpretaci n de la ley, esto es, cuando la sentencia da al preceptoó  

legal un alcance diverso a aquel que deb a haberle dado si hubieraí  

aplicado correctamente las normas de interpretaci n de la ley que seó  

X
E

R
B

K
P

D
X

B
J



establecen en los art culos 19 a 24 del C digo Civil, y en los casos ení ó  

que  hay  falsa  aplicaci n  de  la  ley,  defecto  que  puede  producirseó  

cuando la ley se aplica a un caso no regulado por la norma o cuando 

la sentencia prescinde de la aplicaci n de la ley para los casos en queó  

ella se ha dictado.

Asimismo,  la  causal  supone  por  consiguiente  que  los  hechos 

fijados  en  el  fallo  del  tribunal  a  quo  resultan  inamovibles  -salvo 

denuncia por infracci n a las normas reguladoras de la prueba, que noó  

viene  al  caso-,  de  modo  tal  que  los  supuestos  de  procedencia  del 

recurso deber n referirse nica y exclusivamente al derecho aplicable.á ú

D CIMO  OCTAVOÉ : Que el tribunal de fondo en el fallo 

recurrido estableci  que el finiquito es una convenci n por la que lasó ó  

partes dejan constancia de la terminaci n del contrato de trabajo y deó  

las  condiciones  en  que  la  terminaci n  se  produce,  teniendo  poderó  

libertario una vez ratificado ante ministro de fe, tal como dispone el 

art culo 177 del  C digo del  Trabajo,  en consecuencia resulta  comoí ó  

hecho  inamovible  del  proceso  que  entre  las  partes  del  juicio  se 

celebraron finiquitos con todas las formalidades exigidas por la ley, esto 

es,  por escrito y firmados y ratificados ante ministro de fe,  sin que 

conste  en  ellos  reserva  alguna  de  derechos,  lo  cierto  es  que 

independientemente de la calificaci n que pueda merecer la forma deó  

proceder del empleador, a dichos finiquitos, suscritos v lidamente, debeá  

necesariamente reconoc rseles el valor que les otorga la ley, desde queé  

no se ha pretendido por el actor que stos adolezcan de alg n vicioé ú  

que permita afirmar  que carecen de eficacia  y declarar  su nulidad. 

Esto, dado que resulta del todo inaceptable que una declaraci n deó  

voluntad manifestada libre y espont neamente, con pleno conocimientoá  

de sus consecuencias, como lo es aquella expresada en finiquito suscrito 

por las partes,  se pretenda posteriormente desconocer en sus efectos 

por  quien  concurri  a  expresarla,  burlando  as  el  objetivo  de  daró í  

certeza a los hechos manifestados expresamente en un acto propio. Ha 

sido esta misma circunstancia lo que ha motivado a que se considere al 
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finiquito laboral como equivalente, en cuanto a su fuerza legal, a una 

sentencia firme y ejecutoriada que pone t rmino a la relaci n laboralé ó  

de que se trata por la causal y en las condiciones que all  se estipulan.í  

En  consecuencia,  no  puede  el  recurrente,  quien  suscribi  libre  yó  

voluntariamente  el  referido  documento,  sostener  que  ste  no es  fielé  

reflejo de lo que en realidad aconteci ,  pues tal  forma de procederó  

resulta jur dicamente inaceptable y se contrapone con la situaci n queí ó  

l mismo trabajador reconoci  y acept  al concurrir con su firma yé ó ó  

ratificaci n a la extensi n del instrumento.ó ó

D CIMO NOVENOÉ : Que por las consideraciones anotadas 

no  ha  contravenido  la  sentenciadora  las  normas  que  se  denuncian 

infringidas, en especial, los art culos 159 N 4, desde que reconoci  alí ° ó  

finiquito  suscrito  entre  las  partes  el  valor  y  alcance  que  se ala  elñ  

art culo 177 del C digo del Trabajo, justific ndose de este modo elí ó á  

t rmino de la relaci n laboral en virtud de la causal contemplada en elé ó  

primero  de  los  aludidos  preceptos.  Dicho  t rmino,  genera  comoé  

consecuencia ineludible impedir a quienes estuvieron ligados por un 

contrato de trabajo hacer revisar con posterioridad cualquiera de las 

pretensiones que se deriven del contrato concluido y finalizado.  Del 

mismo modo, y en raz n de lo antes expuesto no cabe sino concluiró  

que el fallo impugnado no ha incurrido en el error de derecho que se 

le atribuye en el recurso, motivo por el cual la nulidad intentada debe 

ser necesariamente declarada sin lugar.

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en lasá  

normas legales citadas y en los art culos 477 y siguientes del C digo delí ó  

Trabajo,  se  declara  que  SE RECHAZA el  recurso  de  nulidad 

deducido por el abogado don Gaspar Antonio Calder n Del Solar, enó  

representaci n  del  demandanteó  don  AMBROSIO  EDMUNDO 

HUENTU RAPIMAN, contra de la sentencia definitiva de diecis is deé  

marzo de dos mil veintiuno, dictada por do a Marta Paola lvarezñ Á  

Basaez, Juez Titular del Juzgado de Letras del Trabajo de Temuco, y 

en consecuencia, se declara que dicha sentencia no es nula.
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Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n  del  Abogado  Integrante  don  Marcelo  Neculmanó  

Mu ozñ

Rol N  ° Laboral - Cobranza-109-2021 (pvb).
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Pronunciada por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Temuco, integrada por su Presidenta Ministra Sra.

Cecilia Aravena López, Fiscal Judicial Sr. Óscar Viñuela Aller y abogado integrante Sr. Marcelo Neculmán Muñoz. Se

deja constancia que el abogado integrante Sr. Marcelo Neculmán Muñoz no firma la sentencia que antecede, no

obstante haber concurrido a la vista y acuerdo de la presente causa, por encontrarse ausente.

En Temuco, a veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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